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VISTOS: 

Resolucíó11 Municipal N° 130/2010 
á, 24 de marzo de 2010 

El Oficio de Secretarín General N'' 220/201 O de ferlw 22 de febrero de 201 O, recibido en 
Secretaría del Concejo Municipal el 01 de Marzo de 2010, por el que en cu l/lplimiento nl 

Articulo 12 nunu?ral 11) de la Ley N° 2028 de Municipalidades, se rel/l.ite a conocimiento y 
consideración del H. Concejo Municipal, el Proceso de Contratrzción, Modalidad ANPE 
(RPA), el Contrato de la Of ici lia Mayor de Desnrrollo Huma1w N° 020/2010 referente a la 
"PROVISION DE FRUTAS, VERDURAS, QUESO Y HUEVO PARA EL HOSPITAL 
MUNICIPAL INSTITUTO ONCOLOGICO DEL ORIENTE BOLIVIANO, CON 
CARÁCTER RECURRENTE", ADJUDICADO A LA EMPRESA UNIPERSONAL 
"ALMACEN LAS PETAS", 

CONSIDERANDO: 

Que, Se tiene el proceso de Contmtación Pliblicn OMDH, Contrato No. 020/2010, CUCE 
N o. 09-1701-00-173409-1-2, re ferel lte a In "PROVI S ION DE FRUTAS, VERDURAS, 
QUESO Y HUEVO PARA EL HOS PITAL MUNICIPAL INSTITUTO 
ONCOLOGJCO DEL ORiENTE BOLiVIANO, CON CARÁ CTER 
RECURRENTE, CON CARGO AL PRESUPUESTO DE LA GESTJON 2010", 

siendo In unidad solicitante ln Dirección Municipnl de Salud rfependiente de la Oficialía 
Mayor de Desnrrollo Hull!flJW. 

Que, COIIIO resultado dr:l proceso de Contratación de Licitncíón Pública OMDI-1 Bienes 
80/2009, la RESPONSABLE DE PROCESOS DE CONTRATACTON DE APOYO 
NACIONAL A LA PRODUCCION Y EMPLEO (RPA) de la Oficialía Mnyor de Desarrollo 
Hunumo, mediante RESOLUCJON DE ADJU DICACIÓ N N" 22/2010, de 19 de 
e nero de 2010, ndjudicó la "PROVISION DE FRUTAS, VERDURAS, QUESO Y 
H UEVO PARA EL HOSPITAL MUNICIPAL JN ST!TUTO ONCOLOGICO 
DEL ORI E NTE BOLJ VIANO, CON CARÁ CTER RECURRENTE, CON 
CARGO AL PRESUPUESTO DE LA CESTION 2010", a la EMPRESA 
UNIPERSONAL Aln111cén Las Petas, repres e ntnda legalmen te por su propietaria la Sáiom 
OLlA VILLARPANDO de SANTANDER. 

Que, el objeto de la Contratación consiste en la PROV/SION DE F RUTAS, 
V ER DURAS, QUESO )' HU EVO PARA EL HOS P ITAL M U NICIPAL 
INSTITUTO ONCOLOGICO DEL ORIENTE BOLIVIANO, CON CARÁ CTER 
RECURRENTE, CON CARGO AL PRESUPUESTO DE LA GESTION 2010, de 
con for 111idad con el Documento Base de Contratación DBC. 

Que, co11w producto del proceso de contmtación y adjudicación niferida anteriormen te, se luz 
rednctndo el Contrato de In Oficialía Mayor de Desarrollo f-lunuzno N" 020/2010, por el 
111onto total de: Bs. 88.362,00 (OCHENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 
DOS 00/!00 BOLIVIANOS), qu e serán p agados rnedínnte pagos parc iale s en u11 
lap so de 30 díos u n n vez emitida la fa c ! H r a, pre v i o inforl/le de co nform idad de la 
U nidn d Solic itan fe. 

Que, nl ser este wt proceso de coHtmtación recurrente, la Resolución AdlllÍ1listrati11t7 N° 
562/2009, de fec!tn 20 de octubre de 2009, resucl11e en su artíwlo seg1 1ndo: "Se Íllstruye n la 
Administración del Instituto Oncológico del Oriente Boli1,inllo, n través del Dcpartn111ento de 
Presupuesto, incorpornr en el Plnn Operativo Anual de In gestió11 2010, la Pnrtidn 
Presupucstnrin, !/ 111ontos descritos en el Art. 1, precedente. 
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Que, La Empresn Unipersonal Almacé11 "Lns Petas " representada legal111ente por su 
propietnrin In Sra. OUA VILLARPANDO de SANTANDER, como ndjudicntnrin de la 
"PROVlSJON DE FRUTA S , V ERDURAS, QUE SO Y HUEVO PARA EL 
HOSP I T AL MUNICIPAL INST IT UTO ONCOLOGICO DEL ORIENTE 
BOLIVIANO, CON CARÁCTER RECURRENTE, CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE LA GESTION 2010 ", ha cumplido co11 todns lns exigellcins 
requeridas ell el DBC y la presentación de la docu111entación legal y ad111i11istmti7.'a y las 
propuestas técnica y ccoJIÓmica establecidas. 

Que, el Contra/o de la Oficialia Mayor de Desarrollo Hu/llano N° 020/2010, p1 Lesto en 
considcració11 del Concr'jo Municipal, se eJllllflrca Cll el Modelo insertado en el Docu111ento 
Base de Contratación de nwllera prn1ú7 a la Publicnción en el SICOES. 

Que, el prese11 fe proceso de Con tmtación, ha cumplido con todos los requisitos y 
procedimiento establecidos e11 las Norl/las Básims del Sistema de Admi11istmción de Bienes y 
Seruicios (NBSABS), aprobadas 1/lediante Decreto Supremo N° 181 del 28 de junio de 2009. 

Que, la Certificación Presupuestaria N" 0013320'1 O, elaborada e11 fecha 10 de .fi'brero de 2010, 

cert(fica la existellcia del total autorizado por lill 1/lonto de Bs. 88.362,00.-, pam la 
con tratncíón de servicios de nlimen tación n los Hospitales M u 11 icipales, de acuerdo a In 
solicitud de la dirección de Salud C.l. 133/2010. 

Que, por 111andato de lo establecido en el inc. b) del artículo 28 de la Ley N" 1178 de 
Adnúnisfmción y Control Gubernalllenft7les - SAFCO, y en atención ni Principio de Buena 

Fe Establecido l!n el inciso d) Artículo 3 de las NB-SABS aprobadas mediante Decrl!to 
Supremo N° 181, se prestune la licitud, lo correcto y lo ético de lns opemciones, nchwciones 
y nctiuidades realizndas por todo sen1idor público, en los citados procesos de co11tmtación, 
en ese selltido corresponde seilalar r¡ue dichos netos tienen la (Jfllide:::. que lns nor111as legales 
aplicables pnm las contrntacio1 1es del sector público le confieren. 

POR TANTO: 

El Concejo Mun icipal de Snnta Cmz de In Sierra, de con{or 111idad 11 /o nornwdo en In . . 
CoJLstitucióll Polítim del Estado, Ley de Muninpnlidades y otras !lormns conl!xas, ell uso de 
sus legíti111as atribuciones, en Sesión Ordi11aria de fecha 24 de nuzr::o de/año 2010, dictn la 
siguiente; 

R E S OLUCJÓN 

Articulo Primero.- Se A PRUEBA el Contrato de In Oficial in Mayor de Desarrollo Humano 
No 020/2010, pam la "PROV!SJON DE FRUTAS, VERDURAS, QUESO Y HUEVO 
PARA EL HOSPITAL MUNICIPAL INSTITUTO ONCOLOGlCO DEL ORIENTE 
BOLIVIANO, CON CARÁCTER RECURRENTE" por el rnonto total de Bs. 88.362,00 

(OCHENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS 00/100 BOLIVIANOS), 
que serrín pagndos meditmte p agos parciales cada 30 díns una 7.'CZ emi tidn la 

factura, previo inforllle de conformidad de la U11idad Solicitante, a suscribirse 
entre La Empresa Llllipersonnl Almadn "Las Petas" representado !egal111ente por Sil 

propietaria la Sra. OLlA VJLLARPANDO de SANTANDER, conw ndjudicatarin, la Dra. 
Msc. Ana Maria Encina Ltmdi vnr, Alcaldesa Municipal de Santa Cruz de In Sierra y la Lic. 

Maria Pauln MUJioz Franco, Oficial Mayor de Desarrollo Humano; contrato que debert1 ser 
ejecutado al nlllpnro de las normns legales 11igentes. 

Articulo S eguudo.- En cu1Jlplimiento a lo establecido en el Artíctl!o 27 inciso d) de In Ley N° 
1178 de Administración y Control Gubernrwtentrzles, 11 los fines de CO/ltrol extcmo posterior, 
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una copia del contrato y In documentación sustelltatoria correspondiellte del1e ser remitida a la 
CoJZtrnloría General rie la República en el plazo rie ci11co días de su pcrfeccionallliento. 

Articulo TerceJ'O.- El Ejewtivo Mwiicipnl r¡ueda encargado del cumplintiellto rfe In presente 
Resolución Municiplll. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sm. C11 
CONCEJALA PRESIDENTA 
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